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II.- SINOPSIS 
Establecer que las universidades, instituciones públicas de educación superior y los centros públicos de investigación 
podrán gestionar y administrar de manera autónoma los recursos económicos que obtengan por concepto de 
actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación o vinculación con los sectores social, productivo, 
académico o internacional. 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 33 Bis a la Ley General en materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, en materia de financiamiento autónomo para 
la investigación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73 en relación con la fracción V del artículo 3o,  
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 33 BIS A LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, 
TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN, EN MATERIA DE 
FINANCIAMIENTO AUTÓNOMO PARA LA 
INVESTIGACIÓN 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 33 Bis a la 
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 33 Bis. Las universidades, instituciones 
públicas de educación superior y los centros 
públicos de investigación podrán gestionar y 
administrar de manera autónoma los recursos 
económicos que obtengan por concepto de 
actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación o vinculación con los 
sectores social, productivo, académico o 
internacional. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las universidades, instituciones públicas de 
educación superior y los centros públicos de 
investigación que generen recursos en los términos 
previstos en este Decreto, deberán adecuar sus 
normativas internas, manuales de operación y 
mecanismos de control presupuestal, en un plazo no 
mayor a noventa días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, a fin de 
garantizar el ejercicio transparente y eficiente de dichos 
recursos conforme a la legislación aplicable. 
 
TERCERO. El Congreso de la Unión tendrá noventa días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para realizar las reformas legales 
necesarias a efecto de armonizar la legislación aplicable 
con lo establecido en este. 
 
CUARTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación con el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, emitirá en un 
plazo de hasta noventa días naturales, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, los 
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lineamientos generales para la correcta interpretación y 
aplicación de lo establecido en este. 
 
QUINTO. Los recursos generados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto que no hayan sido 
ejercidos podrán regularizarse conforme al nuevo 
régimen, previa adecuación normativa de la institución 
correspondiente y sin perjuicio de las disposiciones 
aplicables en materia de transparencia y control 
presupuestario. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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